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v., i • < * • • • rb IV-*»; Industria. 

. fin atención á los especiales conocimientos 
qne distingue» a D. Santiago Fernandez Negra* 
lev diputado á. Cortes, vengo en nombrarle mi 
comisario r̂ gio para la inspección de la agri* 
cultura general del reino, cuyo cargo desempe
ñar* en Us pro va ocias de Badajoz, Cáceres y 
Itoeiva, 

- J)a4* en palacio á 6 de noviembre de i»4&V 
—•Está publicado de la real mano.—El ministro 
de comercio* instrucción y obras públicas, Juan 
Bravo Morillo. 

Ea atención á los especiales conocimientos 
que distinguen á D. Federico Martel y Bernuy, 
cosíala viudo de Torres-Cabrera, á D. Joaquín 
Baleo, propietario, y á D. Francisco Manta de 
lieeto, propietario y coronel del regimiento pro*. 

o e t ^ n f i g o eo nombrarlos mis ^ 
sionados regios para la inspección de )« agrienI-
ítora general del'reino, cuy ós cargos desempc-. 
áariti él primero en ta pro Vi ti c i a de Córdo be?1 el 
segundo en la de Jaén, y el tercero en Us isla A 
Canarias* 

Dado en palacio á »4 de noviembre de J í 

agrado qoe in« 

en estos últimos meses en al distrito de Albar-
racin, y especialmente en el pueblo de Noguerat 

donde parace qoe estaba el principal focó, en
vió V. S. uo comisionado para averiguar los da -
ños, y socorrer á loa que hubiesen sido víctimas 
de c*ta calamidad. Ahora conviene estt 
cientrficameote este fenómeno, para lo cual _ 
pondrá V. S. que pase k reconocer el terreno el 
ayudante ingeniero de minas agregado á «se 
gobierno; político, el cual hará una descripción 
geológica da toda la estensioii en que se hayan 
observando los sacudimientos: su relación cota 
loa terrenos ó formaciones inmediatas, donde 
no baya llegado la cMOSécion, especificando si 
hay rota* volca meas, criaderos metalíferos, y 
todas las tiernas circunstancias que ptáedé» su
ministra* algunos datos para el estudio de tan 
terribtas eosno interesantes fenómenos. 

l>e teal orden lo digo i V. S. para los erectos 
eoFre^astndsrntes4 sn cumplimiento. Dios guar» 
de á V . S. mtícbos años. Madrid i i de noviem
bre de >8 |».-Bravo Morillo.^Señor gefe fcoif-
treo de Teruel. 

i > . i • 



Negociado 3 . a 

l*no. Sr.: Euteiada U Reina (Q. I). G ) de . 
ta diversa práctica que se sigife eu las provirtV 
rias del remo con respecto a ̂ honorario ó *etri-
I)ncioii qtie corresponde á los profesores que, 
por disposición de la autoridad, verifican los 
e x a n g ü e s de agrimensura, se lia servido S. M . 
r» M>uei que eu lo sucesivo rada examinando 
a b o n e por este concepto la cantidad de 8o rea* 
les vn. , la cual s e d m d í i á por iguales par tesou» 
i r é l«»s examinadores. 

De real orden lo digo á V 1. para su cono
cimiento y efecto* torrespótidíei i i fs . f 'i 

Dios guaide a V. I. muchos año!»; Madrid i4 
de noviembre de 1848.—Bravo Muí íllo.—Sr. d i 
rector general de instrucción pública. U . • 

M i 

Por real cédula de aa de jul io de 1 8 4 7 se 
sirvió & M . conceder privilegio esclusivo por 5 
anos para la int roducción de un procedimiento 
para fabricar alfileres y corchetes á D . Eugenio 
Raux, vecino de Bilbao. 

Con arreglo al art. a i del real decreto orgá> 
nico sobre esta materia, espedido en 2 7 de mar
zo de 1 8 2 6 , los que obtuvieren estos privi le
gios debeii ponerlos en práctica dentro de un » 
año y un dia, á contar desde la fecha de su . 
concesión, lo cual se previene por la tercera 
aclaración de |a real orden de j4 de junio de 
1 8 2 9 ; que bagan constar,en el conservatorio de 
artes, so pena de caducidad, y de que abierto 
por consiguiente el pliego cerrado, que. contiene • 
el secreto, entre este en el dominio del público* 
1). Eugenio Raux omitió esta diligencia, y 'por 
tanto se declaro caducado *u privilegio, anuti* 
cíandose asi en la Gaceta de ao do setiembre 
ilel corriente a ñ o . . , . . . ? .. 

Eu esta situación, ba acudido á S. M . e L i u -
te cesado en solicitud de,que se le rehabilite el 
mencionado privilegio, alegando para ello que 
aqueMa omisión, na solo fue involuntaria, sino 
que proviniendo dé que tenia establecida dicha 
fabricación aun antes de solicitar el privilegio, 
se habia descuidado en acreditar lo que era no* 
torio, bailándose por. tanto cumplido esencial
mente y con anterioridad el precepto de la ley» 
y asegurados los. fines que esta se propúso
se M . la Reina (Q. D . G.), en vista de que por 
los informes y documentos que se preseutau re* 
sulla plenamente justificado aquel estrerno, o i -
üa la secciou del consejo real correspondiente 

á este ministerio, se ha servido por razones de 
equidad acceder á esta solicitud, declarando 
rehabilitado el privilegio por 5 años, á contar 
desde el a2 de julio de 1847 en que se verificó 
la concesión piuni t iva, entendiéndose qi*e es, 
110 para la fabricación indefinida de atfileies y 
córcheles pues la legislación no consiente eu 
España esta manera de privilegiossiuo del pro* 
redimieiito que para o itenerla ba introducido 
Raux. 

' ¿ / A t e n d i e n d o siu era Virgo á que rn tanto que 
ha estado declarada la caducidad, han podido, 
con arreólo á la ley, adquirirse derechos que se 
deben* 1 espetar, *se ha servidlo S. M . declarar que 
esta rehabili tación sea y se entienda sin perjui* 
cío de terceros, que en virtud de aquella publ i 
cación, y hasta la de esta real orden en la Gace
ta, hayan establecido, o preparadose de hecho 
a establecer f a b r i c a c i ó n de alfileres ó de 'cíu 

cheles por el tnismo Drocedinsieuto que emplea 
Raux, cuyos derechos, en caso de bailarse ad
quiridos y ponerse en cuestión» hab rán de ven* 
tilarse entre Raux y los que los aleguen, me* 
diante la comparación del procedimiento que 
usen con ef que conste fiel pliego cerrado, ante 
los juzgados civiles, & los cuales corresponde el 
conocimiento, asi como el de las demandas que 
intente Raux contra los que trataren de plan» 
tear su procedimiento despues.de esta rehabi l i 
tación, y por puntp general la competencia so- * 
bre todas jas cuestiones.contenciosas de p r i v i 
legios, como juicios civiles en materia de pro- i 
piedad, . -, , . , , 

De real orden lo digo a V. S. pasa sn coro* i 
pl i miento y comunicación a quien corresponda^ 
insertándose en l a . Gaceta j en el Boletín ofi
cial del ministerio para la. general observancia. 
Dios guarde á V . S . muchos a ños . Madrid 22 de 
noviembre de 1848.—-Bravo MuriIJo»-^Sr..di rec
tor getieral de agricultura, industria y comercio. 
1 * r > 4 
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G0B1JERN0 POLITICO D E MADRID. 

E l l in io . Sr. due : tof general de instrucción 
pública con fecha i 4 del actual me ha comuni« 
cadb ía teal orden que sigue: 
** : 1 < 4 ET Excmo. 'Sr. ministro de comercio, ins-. 
truccion, y obras publica?,"íi|o a esta d'ireccion 
general en 3 i de octubre próximo pasado lo 
que sigue:—Para que en todas partes se celebren, 
de una manera uniforme y conveniente los exá* 
raenesde los maestros de instrucción primal ia 
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que aspifVn* j& F^ v^Vfü'ra de dotación, én virtud 
i l i l artteiitó (íe a3 de setiem* 
bre de' 1847. M . se ha servido dictar las pre* 
venciones siguientes: . 

1 / Que estos ex imeii.es f i ^ j de verificarse 
por el hibernal de oposiciones que establece el 
artículo i 5 del mUnio reat decreto. 

2 • Qne los ejercicios han de ser ¡guales k 
los de oposición sin mas diferencia que la indis
pensable eu el acto primero reducida á que en 
lugar de ser un opositor el que arguya al espo* 
nenie, lo sea cualquiera de los vocales del t r i 
bunal. } 

< Y 3.* . Que estos.maestros presenten con su* 
solicitud los documentos que enumera el arti» 
culo a 1 .—Lo qué- traslado á V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios gOardé 
á V . S. muchos años . Madrid 14 de noviembre 
do 1848.—El director general, A n touio G i l de 
Zarate.—Sr. gefe político de Madr id .? WJ 

Y he dispuesto so publique per medio |de 
este Boletín oficial para conocimiento de los' 
maestros de la provincia. Madrid 3o de noviera* 
bre de i848 .=r£ ' / marqués dePeñáfióridal 

l i. id 

GOBIERNO SUPERIOR D E POLICIA D E L A P R O Y O C I A 
' D E ' M A D R I D . ' ' ™ < ' <' t í : >< 

1* •. 1 i • . 1 

: Ha 'llegado á mi conocimiento que en éstos 
dias se ba circulado por la corte* la falsa y ca-
luminosa noticia del robo y asesinato perpetra* 
dos por dos guardias civiles en la,persona de, 
un carretero ; ó ar fiero, ertfre; ej ¿real -sitio eje» 
Aranjuez y, esta capital; y aun,cuando de t a i 
falsedad, fragoada sin duda por a lgún enemigo» 
que pueda tener tan honroso y» brillante cuerv 
••a' í • 

po r se hallan persuadidos Ids habitantes dé esta' 
provincia «orno igualmente 'Ids del resto dé l a / 
nación, he determinado publicar este anuncio* 
en el Boletín oficial para que se tenga entendi
do, p r imeo: queidicha noticia es urt absurdo, 
ageno de todo fundamento y segundo que la 
fuerza de guardia ciVÜ' de la provincia en su 
conjunto y cada individuo de ella eu particular» 
son dignos por su esactitud en el servicio, por 
so disciplina y esc^ente comportamiento, del 
aprecio y elogio de toxlas las personas hodradas 
y pacificas, cu j a protección y Ja de ana Uatere-
ses les está encomendada.. , c bi 

v Madrid 3 de diciembre da i84&.=Eucíso. 
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I X ! FALENCIA DE LA TBOVINCU DE MADRID. 
*» 

w — 

Debiendo continuarse el cange de los billetes del 
tesoro par caitas de p a g o del anticipo forsoso de los 
cíen millones, se coovoca á loa intensados que á con* 
tiooa* ion se. espresan y hubiesen verificado el pago 
rn julio ultimes á fio de qoe se presenten ta esta ad-
mioistrai ion de contribuciones directas en los dias* 
que se dirán, por el orden y forma qoe se espresan, 
desde las diez de la mañana basta las tres de la ¿aid#»; 

ep el concepto de que los que 00 (oncurriesen eo los 
dias en que son llamados, «00 arreglo al númeio y 
techa de las cartas de pago, tendrán que aguardar i 
un nuevo llamamiento pasa p«¿«ln realizar d canga 

Días en que se verifica el cange y números de 
tas. cartas de pago espedidas en el mes de 

* julio último. * 

Viernes i . * de diciembre desde el I , 3OI hasta 
? ! , e l i,45o6.; ; r > v 

Sábado 1 de id.'desde el i ,401 basta el i ,5oo. 

íiuoes 4 de id: desde el 1,5o 1 basta el 1,600. 

Martes 5 ¿ de id. desde el 1,60 \ basta el 1,700, 

Miércoles 6 de id. desde el 1,701 hasta el 1,800. 

Jueves 7 de id. desde el 1,801 hasta el 1,900. 

Síhado cj;de. id: desde el 1,901 basta'el 2,000. I 
Lunes 11 de id. desde el 2,001 hasta el 2,100. 

Martes 1 2 de id . desde el 2,101 hasia el 2,200. 

Miércoles! i,3 de jd« desde el 2,201 hasta el 2,3oo ' 

Jueves \4 de id. desde el 2,301 basla el 2,4oo. 
Viernes 15 de id. desde el 2,4o 1 hasta el 2,5 o o. 
Sabada r 6 de id. desde el 2,5o 1 hasta el 2,600. 

Lories 18 de id. desde el 2,6o 1 hasta el 2,700. 

Martes 19 de ü desde el 2-,7o 1 basla el 2,800. 

Miércoles 20 de id. desde el 2,801 basla el 2,900» 

Jueves 21 de id. desde el* 2,901 hasta el 3,ooo. 
Vieeaes 23 de id»i desde el 3,00 1 basta e* 3,1 00. 

Sábado al/de» id. desde el 3,ro f--hasia el 3,200. 

aos iÜIM'Í #SO ^ • t».s ;* ¿^Se continuará). 

Madrid 27 de noviembre de 1848.^=rZormro 
Flores Calderón. 

DiaarfIIÓH pEirER 4 L \y% ' O B R A S P C R U C A S . 

Esta direrrion general La señalado el dia 18 de 
diciembre próximo, á las dote de su mañana, en el 
local que' ocupa el minisier¡o de' comercio, iostrar-
cion y obras públicas eo esta corte y en ta ciudad de 
Santander, Snte el Sr. gefe poli tiro de la provine i a% 

para el primer remate del arriendo del portazgo de 
PcSacaslillo, situado en la cartelera de Madrid á 
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(*) 
Sau'ander, por tiempo de tres anos y cantidad de 
?65 croo reales anéales eo que se ba hecho propo
sición. V • 

Las condiciones^ aranceles y densas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. ; Madrid 
18 fie noviembre de +8J>&El sabd i rector, Fran
cisco Barra. i . . . . - * 9 ' íi 

I 

Está cKrecHmi general ba sensflade el dia 18 de 
diciembre próximo, a las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio^ instruc
ción y. obra* (públicas, en está corte y en la ciudad de 
Zamora ante el seáW gefe poético de la provincia 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Castro Gonzalo y la Barca de Aznaque, situado en la 
carretera de Madrid a la Corulla, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 90,618 reates 
yv17mr*.encada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifieste en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. Madrid 18 
de noviembre de 18¿8.—El subdirector Francisco 
Baño* 

CiSta dirección general ha señalado el dia 18 de 
diciembre próximo i las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras pública* en esta corte, y en la ciudad 
de Huesca ante el Sr. gefe político de la provincia pa
ra el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Puente de Wraga, situado en la carretera de Zaragoza 
á Barcelona, por tiempo de dos anos y cantidad de 
$5 , ton reales anuales, en que quedo en el primer 
remate. 

Las rendiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en La portería de dicha ministerio Y en la 
secretaría del espresado gobierno política. Madrid 18 
de noviembre de 1848.—El subdirector, Francisco 

lito* 

P A U T E NO OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
I ' . . . i 

£ 1 aynntaaaieoto coostkorionaI de Miraflores d é 
(a, Sierra tiene señalado nana e l primer remase de los 

derecbos del vino de los cosecheros por t i ano de 
1849 el dia 26 de noviembre y para el segundo el 
5 de diciembre de díes á doce de Ta mañana en la ca* 
sa consistorial, pié vio loque de campana, bajo del 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento. 

Se saca á pública subasta para el ano de 1845, 
el derecho y venta al por menor de todas las especies 
sujetas i la contribución de consumos del pueblo de 
Vicálvaro y los ventorros ó puestos situados den
tro del término jurisdiciooal de dicho pueblo, cele* 
brandóse los dos remates deque ha de constar cada ra
mo, en los dias i a y 17 del corriente, á las once de 
su mañana, en la sala capitular de ayuntamiento, bar
io las condiciones que catarán de manifiesto en la 
fotsma* • > • 

Se hallan celebrados loa primeros remates de 
puestos públicas al por menor de los géneros de con
sumos del sitio de & Lorenzo, unidos al cobro de los 
derecbos de consumo de los mismos. Los remates con 
la mejora del dirimo se celebrarán el dia 3 del pró« 
zimo diciembre á las once y media de la mañanara 
la sala consistorial de dicho real sitio* 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Parla, ha acordado celebrar en los dias 8 y 17 del 
entrante diciembre, conforme á lo dispuesto en la real 
orden de 7 de agosto último, las subastas de los de
recbos de consumo, con la esclusiva en la venta al 
por menor para todo el venidero año de 1849 k*l° 
el pliego de condiciones formado para cada uno, los 
que están de manifiesto én 14 secretaría de la corpo
ración á fin de que los que gustaren hacer postura se 
enteren de ellos; dándose principio á la operación én 
dichos dias 8 y 17 a las once de su mañana en las 
casas consistoriales, no admitiéndose las que se fc¡* 
rieren no siendo arregladas en un todo á lo acor* 
dado* . 

MCUCADO PUBLICO DE GUASOS. : 

: . »• .\*. <-f:.... u„ *i a • ;« 
A L B O N D I G A pJJ . 

Precio* en el mercado de Hoy. 

Tragode 34 rs.ro. 
Otada de 1 5 á «€ ra. rn. 
Algarrobas de 16 i 17 ra. v«. 

Madrid i de norimbre de 

t k i t t i l l 

t » 

I ! t * 

M A D R I D : Imvrrn'a de l>. M AMifcr PITA. 
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